
GESTION INTEGRAL DEL AGUA

"Por una Cuidad con Derechos Plenos"
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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Por medio del presente y con fundamento en el artículo 260 segundo

párrafo y 262 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México,

solicito la prórroga de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se

reforma el artículo 3o, se adiciona una fracción XVI bis al artículo 4o, se

reforma el artículo 7o y la fracción XVll, del artículo 16 de la Ley del

Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de

resentada por el Diputado Fernando José Aboitiz Saro.

r el momento, agradezco la atención prestada.
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ATENTAMENTE

DIP. MA PE LAR
SOLACHE

Presidenta de la Comisión de
Gestión lntegral del Agua
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